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de San Salvador � 

Aloldi, ·�•;,.11 
Una ciudad con futtJro 'Ji 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR 

San Salvador, 17 de octubre de 2013 

Doña. Ana Isabel García Castillo v. de Ghiorsi. 

Hágo referencia a la solicitud de información institucional de �sta municipalidad, que Usted 
solicitó con fecha 1 O de septiembre próximo pasado, en la cual requirió la información 
siguiente: "Solicitor al ingeniero Guillermo Antonio "Sub-Director de Operaciones de la 
Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos"; solicito información 
cuántas personas formaban el equipo de barrido de caile? Y el horario para efectuar dicho 
servicio; al inmueble con clave catastral situado en la Colonia Monserrat, Catre Principal y 
pasaje , Distrito 5; durante los periodos siguientes: Enero-Diciembre 2008; Enero-Diciembre 
2009; Enero-Diciembre 2010; Enero-Diciembre 
2011. Al Comi,té de Festejos, Alcaldía Municipal de San S�lvador, Licenciada Paulina qe 

Hernández solicito los nombres de los delegados del Comité de Festejos, asignados el 27 de 
abril de 2010 a los festejos de la Virgen de Monserrat, Col. Monserrat, San Salvador." 
solicitud que fue registrada con la referencia 225-UAI P-13. 

Al respecto le informo que su solicitud fUe tramitada, de la forma y en los plazos que al 
efecto establece la Ley de Acceso a la Información Pública, y cuya resolución le fue enviada 
por ·correo electrónico el día 23 del mismo mes de septiembre de 2013. 

Este tlia he recibido de parte del Instituto de Acceso a la Información Pública, comunicación 
en la que refiere que no dimos respuesta a su petición y me ordena que la misma le sea 
entregada en un plazo de 3 'días. 

En dicho sentido, al revisar el expediente que documenta su solicitud, hemos advertido que 
al escribir la dirección de correo electrónico para enviarle la resolución con la . información 
pertinente, se cometió ur;i lamentable error, en el sentido que involuntariamente se escribió el 
nombre Lilian, con letra m, en lugar de hacerlo con letra n; lo cual podría haber impedido que 
el documento que le enviamos, llegara debidamente; sin embargo es oportuno destacar, que 
habiendo designado dos direcciones de correo ele.ctrónico, también se le envió a, 
el cual sí fue debidamente escrito. 

Por lo anterior, por medio de la presente, en mi nombre y en nombre de esta municipalidad, 
le externo nuestras más sentidas disculpas por .el inconveniente; y de forma adjunta le envío 
la resolución que oportunamente se emitió para atender,su solicitud, en la cual se encuentra 
inmersa la respuE:sta a su requerimiento de información. 
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Eli Sigfredo Valle Flores

De: 

Enviado el: 

Para: 

CC: 

Asunto: 

Buen día Lilian. 

Eli Sigfredo Valle Flores [svalle@amss.gob.sv] 
Martes, 10 de Septiembre de 2013 03:02 p.m. 
'Lilian García' 
'achahin@amss.gob.sv' 
RE: Solicitud de información 

Se ha recibido su correo con solicitud de información, sin embargo, tomando en cuenta que ha pedido que se le 

notifique y entregue la información por la vía de correo electrónico, para evitar emitir una resolución de prevención, 

si no tiene inconveniente, le agradecería complete el formato de solicitud escribiendo en el espacio pertinente del 

frente, la dirección de correo a la que desea se le envíe notificación y la información. 

No necesita copiar la solicitud a otra oficina aparte deesta. 

Att, 

Elí Valle Flores 

Oficial de Información. 

AMSS 

De: Lilian García [mailto:lilian.garcia@uls.edu.sv] 
Enviado el: Martes, 10 de Septiembre de 2013 02:54 p.m. 
Para: svalle@amss.gob.sv 
Asunto: Solicitud de información 

Estimado Sr. Valle 
C/c Sr. Director 
Distrito 5 

El Centro de Practica Jurídica de la Universidad Luterana Salvadoreña, se encuentra asistiendo 
jurídicamente al señor Luis Armando Ghiorsi García y a su madre Ana Isabel García Castillo vda. de 
Ghiorsi, por lo que requieren información en carácter personal, la cual se anexa solicitud por este medio. 
agradeciendo la colaboración al caso. 

Lilian García 
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Eli Sigfredo Valle Flores

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Ok Lilian. 

Se recibe la solicitud 

Att 

Elí Valle Flores 

De: Lilian García 

Eli Sigfredo Valle Flores [svalle@amss.gob.sv] 
Martes, 10 de Septiembre de 2013 03:47 p.m. 
'Lilian García' 
'achahin@amss.gob.sv' 
RV: Solicitud de información 
Solicitud de información S. S .. doc 

Enviado el: Martes, 10 de Septiembre de 2013 03:40 p.m. 
Para: Eli Sigfredo Valle Flores 

Asunto: Re: Solicitud de información 

De acuerdo Lic. Valle, 

le reenvío la solicitud, anexando los correos de este Centro de Practica Jurídica. 
gracias. 
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR 

Ref. 225-UAIP-13 

Unidad de Acceso a la Información Pública, Alcaldía Municipal de San Salvador, a las nueve 

horas del día once de septiembre de dos mil trece. 

Vista la solicitud de información presentada por la ciudadana Ana Isabel García Castillo 

viuda de Ghiorsi, es procedente hacer las CONSIDERACIONES relativas a la admisibilidad 

de la solicitud: 

l. 

11. 

Que a las dieciséis horas del día diez de septiembre del presente año, la citada 

ciudadana Ana Isabel García Castillo viuda de Ghiorsi, por medio de formulario en 

formato escaneado, enviado por correo electrónico, requirió información institucional, 

la cual identificó literalmente en los términos siguientes: "Solicito al ingeniero

Guillermo Antonio "Sub-Director de Operaciones de la Dirección Municipal para la 

Gestión Sustentable de Desechos Sólidos"; solicito información cuántas personas 

formaban el equipo de barrido de calle? Y el horario para efectuar dicho servicio; al 

inmueble con clave catastral situado en la Colonia Monserrat, Calle Principal  

San Salvador, Distrito 5; durante los periodos siguientes: Enero-Diciembre 2008; 

Enero-Diciembre 2009; Enero-Diciembre 2010; Enero-Diciembre 2011. Al Comité 

de Festejos, Alcaldía Municipal de San Salvador, Licenciada Paulina de Hemández 

solicito los nombres de los delegados del Comité de Festejos, asignados el 27 de 

abril de 2010 a los festejos de la Virgen de Monserrat, Col. Monserrat, San 

Salvador."

Que con base del Articulo 50 en los literales d), i) y j), Articulo 66 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública (LAIP); y artículos 54 y 56 del Reglamento de dicha 

Ley, es función del Oficial de Información, resolver sobre la admisibilidad de la 

solicitud y en caso ser afirmativo, realizar los trámites internos necesarios con las 

correspondientes unidades administrativas institucionales, para localizar la 

información, y resolver oportunamente la procedencia de la entrega de la información 

solicitada 

... . . 

111. A pártir de la obligación de motivación genérica establecida en los artículos 65 LAIP,

las decisiones de los entes obligados deben contener de forma breve, los

fundamentos que soportan las mismas; lo cual vuelve necesario hacer las

consideraciones siguientes:



UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR 

Requisitos de Admisibilidad de la solicitud. 

El acceso a la información que poseen las instituciones públicas, la citada Ley lo 

reconoce en general como un derecho de los ciudadanos; lo cual se refleja en el 

establecimiento del Principio de máxima publicidad establecido en el artículo 4. a) y 

articulo 5 LAIP; de manera que salvo las excepciones que la misma ley establece, la 

referida información debe difundirse de manera irrestricta. No obstante lo anterior, para 

hacer efectivo el derecho de pedir información, las personas deben sujetarse al 

cumplimiento de los requisitos que al efecto establece el artículo 66 LAIP, y 54 de su 

Reglamento, como son: a. Que la solicitud conste por escrito, b. Indicación del nombre 

completo del solicitante, c. La indicación del lugar o medio para recibir notificaciones; d. 

La Identificación o descripción clara y precisa de la información pública que solicita; e. 

Mención de la modalidad que prefiere para que se le entregue la información; y f. Firma 

autógrafa o huella digital, según el caso, del solicitante, de· manera que sea posible 

vincular al solicitante, con el formulario contentivo de la solicitud; debiendo en todo caso, 

presentar su Documento Único de Identidad; requisitos con los que ha cumplido el 

solicitante.-

Por lo anterior, habiéndose cumplido los indicados requisitos de admisibilidad, es 

procedente resolver lo siguiente: 

a) Admítese la solicitud de acceso a información pública presentada por la ciudadana

Ana Isabel García Castillo viuda de Ghiorsi;

b) Gestiónese con las unidades administrativas pertinentes, se manifiesten respecto de

la existencia de la información solicitada; y en caso de existir la misma; y no contar

con restricción legal de acceso, la proporcionen a esta unidad, a fin de resolver lo

procedente.

Elí · a le Flores 
Oficial de Información 

Alcaldía Municipal de San Salvador. 

ach 
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Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

( - - .LJ'· _;)-e,_..

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR 

MEMORANDO 

Elí Valle Flores 
Oficial de Información 

11 de Septiembre de 2013 

Ref. 225-UAIP-13 

Sirva el presente para hacer de su conocimiento, que el día diez de septiembre del presente año, 

se recibió de parte de la ciudadana Ana Isabel García Castillo Viuda de Ghiorsi, solicitud de 

acceso a la información institucional, entre la cual identificó literalmente lo siguiente: "Solicito los 

nombres de los delegados del Comité de Festejos, asignados el 27 de abril de 201 O a los festejos 

de la Virgen de Monserrat, Col. Monserrat, San Salvador." 

Por lo anterior, con base al art. 50, 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, solicito 

a Usted, se pronuncie acerca de si la información existe en el ámbito de su competencia, y en 

caso afirmativo, se envíe a esta unidad la citada información a la brevedad posible. Es importante 

destacar que para resolver la solicitud que aquí se ha detallado, la ley nos otorga solamente diez 

días; y para cumplir con el mismo necesitamos su apoyo en la agilización del trámite, por lo que 

se solicitamos responda la presente a mas tardar el día 17 de septiembre. Ante cualquier duda al 

respecto, estamos a sus órdenes. 

Atentamente, 
COMllE DÉ FESTEJO� Llt SAN SALVADOR

RECIBIDO 
(:) 

tf.' zs 

NOTA: Según el artículo 28 del Reglamento de la LAIP, es responsabilidad del funcionario que posea 

información institucional, analizar si procede negar la información cuando se trate de los supuestos 

contenidos en los artículos 19 y 24 LAIP. En dichas circunstancias debe acudir al Comité de Clasificación 

de información reservada de la municipalidad; o plantear la fundamentación correspondiente. 

9a. Calle Oriente y Av. Cuscatancingo No. 320, San Salvador, El Salvador. Telétono: 2511-6000 

www.sansalvador.aob.sv 
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Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

!} Q_?5e_

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR 

MEMORANDO 

lng. Alexander Suriano Hernán 
Director Desechos Sólidos 

Elí Valle Flores 
Oficial de Información 

SOLICITUD DE INFORMACION 

11 de Septiembre de 2013 

Ref. 225-UAIP-13 

R��� 
:i-2

___,,

s
....,.....

F P
____,

2
::-=-c

O 1 
q :4-8 

HQAA_..,;_.....;... __ 

Sirva el presente para hacer de su conocimiento, que el día diez de septiembre del presente año, 

se recibió de parte de la ciudadana Ana Isabel García Castillo Viuda de Ghiorsi, solicitud de 

acceso a la información institucional, entre la cual identificó literalmente lo siguiente: "Solicito 

información sobre cuántas personas formaban el equipo de barrido de calle? y el horario para 

efectuar dicho servicio; al inmueble con clave catastral situado en la Colonia Monserrat, 

San Salvador, Distrito 5; durante los periodos siguientes: Enero-Diciembre 2008; 

Enero-Diciembre 2009; Enero-Diciembre 201 O; Enero­Diciembre 2011." 

Por lo anterior, con base al art. 50, 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, solicito 

a Usted, se pronuncie acerca de si la información existe en el ámbito de su competencia, y en 

caso afirmativo, se envíe a esta unidad la citada información. Es importante destacar que para 

resolver la solicitud que aquí se ha detallado, la ley nos otorga solamente diez días; y para 

cumplir con el mismo necesitamos su apoyo en la agilización del trámite, por lo que se solicitamos 

responda la presente a mas tardar el día 17 de septiembre. Ante cualquier duda al respecto, 

estamos a sus órdenes. Atentamente, 

NOTA: Según el artículo 28 del Reglamento de la LAIP, es responsabilidad del funcionario que posea 

información institucional, analizar si procede negar la información cuando se trate de los supuestos 

contenidos en los artículos 19 y 24 LAIP. En dichas circunstancias debe acudir al Comité de Clasificación 

de información reservada de la municipalidad; o hacer la fundamentación correspondiente. 

9a. Calle Oriente y Av. Cuscatancingo No. 320, San Salvador, El Salvador. Telétono: 2511-6000 

www.sansalvador.gob.sv 
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Alcaldía Municipal de San Salvador 

Para: Eli valle Flores 

Oficial de Información 

De: Licda. Paulina Aguilar de Hernández 

Presidenta Comité de Festejos 

Asunto: Enviando Información 

Fecha: 11 de Septiembre de 2013 

R@f. 225■UAIP•13 

Referente a solicitud de la ciudadana Ana Isabel García Castillo Viuda 

de Ghiorsi que literalmente pide *Solicito los nombres de los delegados 

del Comité de Festejos, asignados el 27 de Abril de 2010 a los Festejos 

de la Virgen de Monserrat, Col Monserrat, San Salvador* quiero 

expresarle que el Comité de Festejos para estos eventos no designa 

*delegados*. . ·.o�-= =.__-,,.c�-11 

Atentamente 

•( <'' ··'IIA OE ACCES0.:.,: 
1
1 

,ti'•,.,;,,; -<CION Y TRAl'J'·.�•.• r. r · · 
•I
' - -·�· .. _ .-=-=.-..;-.;.;:- . . . --

�---v .... t:;; .� &A-'li�i;� Lic�a. Paulina Aguilar de Hernái �z 
Concejal y Presidenta del Comité de Festejos 

1 

J 

I! 
1 

-:omlt do Festejos 
de La Ciudad 

de San Salvador 
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REF. D.E.266/2013 

PARA 

DE 

ASUNTO 

FECHA 

DIRECCION EJECUTIVA 

MEMORANDUM 

Lic. Elí Valle Flores 
Oficial de Información 
AMSS 

Ing. Alexander Antonio Suriano 
Director Ejecutivo 

Remisión de Información solicitada 

San Salvador, 17 de septiembre de 2013 

de San Salvador L,,.il!! 
Alcaldía Munkip•

tt� 
Una ciudad con futuro r.,. � 

En atención a solicitud de memorándum con fecha 11 de septiembre del presente año, referente al 

Servicio de Barrido de Calles y el horario para efectuar dicho servicio del inmueble con la clave catastral No.  

propiedad de la Sra. Ana Isabel García Castillo Viuda de Ghiorsi , ubicado en la colonia Monserrat,4, 

San Salvador, Distrito N• 5, durante los períodos correspondientes a: Enero-Diciembre 2008, Enero-

Diciembre 2009, Enero-Diciembre 2010 y Enero-Diciembre 2011, al respecto se informa lo siguiente: 

INFORMACIÓN BARRIDO CENTRO OPERATIVO MONSERRAT 

PERSONAL ASIGNADO A LA 

PERÍODO EQUIPO DE BARRIDO ZONA SOLICITADA FRECUENCIA 

2 Veces por semana (Días 

Enero-Diciembre 2008 16 Personas 4 personas rotativos) Horario de 

06:00-13:00 

2 Veces por semana (Días 

Enero-Diciembre 2009 4 personas rotativos) Horario de 

12 Personas 06:00-13:00 

2 Veces por semana (Días 

Enero-Diciembre 2010 4 personas rotativos) Horario de 

12 Personas 06:00-13:00 

2 Veces par semana (Días 

Enero-Diciembre 2011 11 personas 4 personas lunes y viernes) Horario 

de 06:00-13:00 

Atentamente, 
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\. ALCALOIA MUNICIPAL l�} .
DE SAN SALVADOR 
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR 

Alcaldía Municipal or,
de San Salvador Lf.11 

Una ciudad con futuro �� 

Ref. 225-UAIP-13 

Unidad de Acceso a la Información Pública, Alcaldía Municipal de San Salvador, a las diez horas 
del día veintitrés de septiembre dos mil trece. 

El suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO que: 

l. A las dieciséis horas del día diez de septiembre del año dos mil trece, se recibió de parte 
de la ciudadana Ana Isabel García Castillo viuda de Ghiorsi, solicitud de acceso a la 
información pública, mediante formulario en formato escaneado enviado por correo 
electrónico a esta Unidad, en el cual requiere información institucional, la cual identificó 
literalmente en los términos siguientes: "Solicito al ingeniero Guillem:,o Antonio "Sub­

Director de Operaciones de la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de 

Desechos Sólidos"; solicito información cuántas personas formaban el equipo de barrido 

de calle? Y el horario para efectuar dicho servicio; al inmueble con clave catastral  

situado en la Colonia Monserrat, San Salvador, Distrito 5; durante los periodos 

siguientes: Enero-Diciembre 2008; Enero­Diciembre 2009; Enero-Diciembre 2010; 

Enero-Diciembre 2011. Al Comité de Festejos, Alcaldía Municipal de San Salvador, 

Licenciada Paulina de Hemández solicito los nombres de los delegados del Comité de 

Festejos, asignados el 27 de abril de 2010 a los festejos de la Virgen de Monserrat, Col. 

Monserrat, San Salvador.':· y por resolución emitida por esta Unidad, a las nueve horas 
del día once de septiembre de dos mil trece, de forma oportuna se procedió a resolver la 
admisibilidad de la solicitud de información.

li. De conformidad con las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública (LAIP), es responsabilidad del Oficial de Información, realizar los 
trámites internos correspondientes para la ubicación de la información solicitada; y 
resolver lo que legalmente corresponda, respecto de las solicitudes de información que 
presenten los ciudadanos;

11. Conforme el artículo 65 y 72 LAIP, debe fundamentarse por escrito, las decisiones que
se tornen respecto de las solicitudes de acceso a la información que se reciban,
exponiéndose las razones en que se ha basado la citada decisión; por lo que
corresponde hacer las consideraciones siguientes:

Acceso a la información pública. 

La posibilidad de acceder a la información que se encuentra en poder de una institución 
pública, es un derecho reconocido expresamente en el ordenamiento jurídico nacional, lo cual 
forma parte del. contenido que al efecto le asigna la LAIP, al principio rector de máxima 
publicidad, instaúr¡¡do al efecto en el articulo 4 literal a) y articulo 5 de dicha Ley, en el cual se 
establece exp;e;an:iente, que la información que se encuentre en poder de las instituciones 
del Estado, es pública y su difusión es irrestricta, salvo las excepciones expresamente 
establecidas en el mismo cuerpo legal. 



UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR 

de San Salvador l.\ 
Alcaldía Municipat

m
r 

Una ciudad con futuro _J � 

Una vez admitida la solicitud de información, se procedió a realizar las gestiones internas 
necesarias, a efecto de confirmar la existencia de la información objeto de la solicitud de la 
ciudadana Ana Isabel García Castillo viuda de Ghiorsi; para que en caso afirmativo, fuera 
enviada a esta Unidad, a efecto de resolver lo conducente. La comunicación interna indicada 
en el párrafo anterior, fue atendida por la Unidad administrativa correspondiente, y al efecto 
nos envío informe estableciendo lo siguiente: Referente a la solicitud de la ciudadana en la 
cual requiere los nombres de los delegados del Comité de Festejos asignados el 27 de abril 
de 2010, a los festejos de la Virgen de Monserrat, quiero expresarle que el referido Comité, 

para estos eventos no designa delegados. Con relación a su solicitud referente al Servicio de 
Barrido de Calles y el horario para efectuar dicho servicio, al inmueble con clave catastral Nº 

391-12-08, ubicado en la Colonia Monserrat, distrito Nº5, al respecto se le infonna lo
siguiente.'

Información Barrido Centro Operativo Monserrat 

Periodo Equipo de Barrido 
Personal Asignado a la 

Frecuencia 
Zona Solicitada 

Enero-Diciembre 2 veces por semana (días 

2008 16 personas 4 personas rotativos) horario de 06:00-

13:00 

Enero-Diciembre 2 veces por semana (días 

2009 12 personas 4 personas rotativos) horario de 06:00-

13:00 

Enero-Diciembre 2 veces por semana (días 

2010 12 personas 4 personas rotativos) horario de 06:00-

13:00 

Enero-Diciembre 2 veces por semana (días 

2011 11 personas 4 personas lunes y viernes) horario de 

06:00-13:00 

-

Lo anterior, hace entender, que la información en referencia no cuenta con restricción de acceso 
e legalmente declarado; por lo que con base a las disposiciones legales antes citadas y artículo 61 

inciso 2º LAIP, es procedente RESOLVER lo siguiente: 

i. Declárase procedente la solicitud de acceso . a la información presentada por la
ciudadana Ana Isabel García Castillo viuda de Ghiorsi, y en consecuencia, entréguese
la información requerida.

ii. Notifíquese a la interesada, por el medio y en la forma señalada para tales efectos.
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Annel Soraya Chahin Aguilar

De: 
Enviado el: 

Para: 

Eli Sigfredo Valle Flores [svalle@amss.gob.sv]
Lunes, 23 de Septiembre de 2013 12:32 p.m. 
achahin@amss.gob.sv

Asunto: 
Datos adjuntos: 

RV: resolucion ref 225-uaip-13
resolucion ref 225-uaip-13. pdf

De: Eli Sigfredo Valle Flores [mailto:svalle@amss.gob.sv] 
Enviado el: Lunes, 23 de Septiembre de 2013 12:32 p.m.
Para: ; 11 

Asunto: RV: resolucion ref 225-uaip-13

-Señora Ana Isabel García Castillo viuda de Ghiorsi
Presente.

Para que surta los efectos de notificación, de conformidad a los artículos 71 inciso 1° y 72 inciso 2º de la LAIP, por este
medio le informo que ya se ha emitido la resolución correspondiente a la solicitud de información pública que usted 
presentara el día diez de septiembre del presente año, la cual se identifica con la referencia número 225-UAIP-13, en la
cual solicitó información institucional; y para los efectos legales pertinentes, de forma adjunta le envió la resolución en
modalidad escaneada.

Por favor acusar de recibido. Si en un máximo de tres días hábiles no se ha recibido comunicación con manifestación en
contrario, se tendrá por recibida satisfactoriamente la información solicitada.

Atte, 

Elí Valle Flores 

Oficial de Información

-Alcaldía Municipal de San Salvador
tel. 25116000 ext. 1362

de San SalwJor 
Al""" M"lclpalr; 
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